
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  

Medellín (Ant.), noviembre veintitrés de dos mil veintitrés  
  

  

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2004-00698 00  
  

  

Previo a resolver la solicitud realizada por DANIELA GARZÓN VERA, el día 3 

de noviembre de 2023, tendiente a la entrega del depósito judicial 

constituido el día 20 de octubre de 2023, por valor de $8.050.914.00, se 

ordena REQUERIR al señor HENRY ALEXANDER GARZÓN SALAZAR, para que 

autorice la referida entrega a su descendiente, autorización que debe 

contener su respectiva presentación personal.  

 

 

 
 


